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    C E R T I F I C A D O   Nº113/ 2023   
        
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica 
que, en la VI. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 28 de marzo de 
2023, se acordó por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 
Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de inversión para 
el proyecto nuevo etapa prefactibilidad: “CONSTRUCCIÓN NUEVO TERMINAL DE BUSES, 
IQUIQUE”, código BIP Nº 30484974-0, por una suma total de M$165.387.-, conforme al siguiente 
recuadro: 
 

FUENTE SUBTITULO, ÍTEM 
ASIGNACION 

PRESUPUESTO 
M$ 

COSTO 

TOTAL M$ 

F.N.D.R 
31, 02 Consultorías 165.387 165.387 

TOTAL   165.387 

    

 El estudio de prefactibilidad busca evaluar técnica y económicamente la implementación 
de un terminal de servicios de transporte de pasajeros para la comuna de Iquique. Dicha evaluación 
debe considerar momento, tamaño y localización del recinto, a través de una alternativa única de 
menor costo y beneficiosa para la comuna. 

 Los objetivos específicos de este estudio contemplan:  

 Diagnosticar la situación actual del terminal de buses de la comuna, en términos de oferta 
disponible, demanda, proyección, operación y costos asociados, tanto de pasajeros como de 
encomiendas, e incluyendo a los otros recintos privados de la ciudad.  

 Identificar, evaluar económica y técnicamente, las alternativas para para la instalación de 
un nuevo Terminal de Buses, de acuerdo a sus características urbanas, físicas, movilidad y 
conectividad. Se deberá incluir la optimización de la situación actual dentro de las alternativas de 
solución.  

 Evaluar, identificar y medir los costos y beneficios de cada una de las alternativas 
seleccionadas, que permita determinar la mejor para un nuevo terminal de Buses, en base a la 
metodología MDSF.  

 Determinar el tamaño óptimo del nuevo terminal de Buses, teniendo en consideración 
factores como demanda actual y futura.  

 Realizar un anteproyecto conceptual sobre la alternativa de localización seleccionada, de 
acuerdo con la metodología del MDSF, e incluyendo los estudios y anteproyectos requeridos en los 
presentes TDR. 

  Definir y determinar los servicios que se requieren como parte de la oferta óptima del 
terminal de Buses.  
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 Determinar los costos operacionales y de mantenimiento del nuevo terminal de Buses.  

 Analizar y proponer distintos modelos de negocio para la operación del futuro terminal de 
Buses. 

 Se propone una superficie de 3.500 m2 (instalaciones) y 15.000 m2 (terreno), para el Área 
de Servicios a pasajeros; Área de espera ; Área de embarque; Área administrativa; Área de Servicios 
al personal; y Área técnica. 

 El Estudio se desarrollará en 4 etapas:  Diagnóstico; Alternativas de localización; 
anteproyecto de prefactibilidad; e Informe final. 

 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio 
Nº236, de fecha 30 de enero de 2023, con sus antecedentes. 

 Asimismo, se acordó oficiar la Ilustre Municipalidad de Iquique, a fin de solicitar que remita 
los antecedentes del proyecto de mejoramiento del actual Terminal Rodoviario. 

 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sra. Daniela Solari Vega; Rosita Torres 
Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; 
Germán Quiroz Cancino; Eduardo Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; 
Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo. 

 Se deja constancia del voto de rechazo de los Consejeros Regionales Sra. Claudia 
Hernández Pérez; y Sres. Iván Pérez Valencia; Luis Milla Ramírez. 

 
   Conforme. - Iquique, 29 de marzo de 2023.- 
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